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La UNESCO

La Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) se
fundó el 16 de noviembre de 1945. La UNESCO
obra por crear condiciones propicias para un
diálogo entre las civilizaciones, las culturas y los
pueblos fundado en el respeto de los valores
comunes. Entiende que es por medio de este
diálogo como el mundo podrá forjar
concepciones de un desarrollo sostenible que
suponga la observancia de los derechos
humanos, el respeto mutuo y la reducción de la
pobreza.



La misión de la UNESCO consiste en contribuir a la consolidación de la paz, la
erradicación de la pobreza, el desarrollo sostenible y el diálogo intercultural
mediante la educación, las ciencias, la cultura, la comunicación y la
información.

Todas las estrategias y actividades de la UNESCO se sustentan en las
ambiciosas metas y los objetivos concretos de la comunidad internacional, que
se plasman en objetivos de desarrollo internacionalmente acordados, como los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Las competencias excepcionales de
la UNESCO en los ámbitos de la educación, la ciencia, la cultura y la
comunicación e información contribuyen a la consecución de dichas metas.



“Garantizar una 
educación inclusiva, 

equitativa y de calidad 
y promover 

oportunidades de 
aprendizaje durante 

toda la vida para todos”

https://www.educ.ar/recursos/132099/la-leccion-mas-grande-del-mundo?categoria=19214


La UNESCO es el único organismo
de las Naciones Unidas que cuenta
con una red mundial de entidades
nacionales de cooperación
conocidas como Comisiones
Nacionales de Cooperación con la
UNESCO. Creadas por sus gobiernos
respectivos, de conformidad con el
Artículo VII de la Constitución de la
UNESCO, las Comisiones Naciones
actúan permanentemente con el
objetivo de asociar a sus
organizaciones gubernamentales y
no gubernamentales que intervienen
en las esferas de la educación, la
ciencia, la cultura y la comunicación
a la labor de la Organización.

Argentina y 
la UNESCO



Desde su creación en 1956 la Comisión Nacional Argentina de
Cooperación con la UNESCO (CONAPLU) ha funcionado en el Ministerio
de Educación de la Nación.

• Presidente: Ministro de Educación de la Nación
• Secretario: Secretario de Cooperación Educativa y Áreas Prioritarias

Se trata de una comisión de carácter gubernamental, un órgano
colegiado integrado por las dependencias gubernamentales con
incumbencia en los campos de la UNESCO.

• Organismos Gubernamentales:

Ministerio de Educación / Ministerio de Cultura / Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación / Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto / Ministerio de Desarrollo
Social / Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad / Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible / Secretaría de Derechos Humanos / Secretaría de Deportes
/ Secretaría de Medios y Comunicación Pública

CONAPLU



CONAPLU

Financiación: exclusivamente gubernamental

Cooperación:

• Instancias de gobierno nacional, provincial y municipal
• Cuerpos gubernamentales de UNESCO
• Oficinas de UNESCO de la América Latina y el Caribe
• Redes de UNESCO: Cátedras UNESCO y Escuelas asociadas a la

UNESCO(Red PEA)
• Organizaciones de la sociedad civil (por ejemplo: Wikimedia

Argentina)
• Institutos y Centros de categoría II de la UNESCO
• Universidades
• Comisiones Nacionales de América Latina y el Caribe



Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural

Promueve la identificación, la protección, la conservación y la
presentación y transmisión del patrimonio cultural y natural
de todo el mundo considerado especialmente valioso para la
humanidad.

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial

Promueve la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial,
el respeto del patrimonio cultural inmaterial de las
comunidades, la sensibilización a nivel local, nacional e
internacional sobre la importancia del PCI y la necesidad de
garantizar su reconocimiento recíproco y fomenta la
cooperación y asistencia internacionales.



La Memoria del Mundo es la
memoria colectiva y
documentada de los pueblos
del mundo – su patrimonio
documental. Es el legado del
pasado a la comunidad
mundial presente y futuro. La
misión del Programa Memoria
del Mundo de la UNESCO es
incrementar la conciencia y la
protección del patrimonio
documental mundial y lograr
su accesibilidad universal y
permanente.

Programa y 
Registro 

Internacional 
Memoria del 

Mundo



Patrimonio Documental sobre
Derechos Humanos en Argentina
relativo al período 1976-1983.
Archivos para la Memoria, la
Verdad y la Justicia frente al
Terrorismo de Estado (2007).

Patrimonio Documental del
Virreinato de Río de la Plata
(1997).



Red PEA Argentina
Red del Plan de Escuelas Asociadas a la
UNESCO – Red PEA - Creada en el año 1953.

Conformada por 11500 escuelas de 182 países.

La Red PEA Argentina se crea en el año 1957. Integrada por 98
establecimientos educativos distribuidos federalmente.

Diversos niveles (inicial, primaria, secundaria, superior, educación para
adultos) y modalidades (agrotécnicas, artísticas, técnicas, de formación
profesional, formación docente, educación especial).

Contamos con instituciones en las siguientes provincias: Buenos Aires, Chaco,
Chubut, CABA, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, La
Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, Santa Cruz,
Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del Fuego y Tucumán.



Red PEA de Argentina

https://www.google.com/maps/d/viewer?mid=1T2D0BheXNPypLTyzzNrPY2vlJFU


Educación y Patrimonio

De acuerdo con el Artículo 27 de la Convención de Patrimonio
Mundial:

Los Estados Partes en la presente Convención, por todos los
medios apropiados, y sobre todo mediante programas de
educación y de información, harán todo lo posible por estimular en
sus pueblos el respeto y el aprecio del patrimonio cultural y natural
definido en los artículos 1 y 2 de la presente Convención.



LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL 26.206
CAPÍTULO II, ARTICULO 11. - Fines y Objetivos de la Política Nacional:
c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de participación,
libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad,
honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural.

ARTICULO 27. - La Educación Primaria tiene entre sus objetivos:
l) Promover el conocimiento y los valores que permitan el desarrollo de actitudes de protección y cuidado del
patrimonio cultural y el medio ambiente.

ARTICULO 30. - La Educación Secundaria en todas sus modalidades y orientaciones (…). Son sus objetivos:
a) Brindar una formación ética que permita a los/as estudiantes desempeñarse como sujetos conscientes de

sus derechos y obligaciones, que practican el pluralismo, la cooperación y la solidaridad, que respetan los
derechos humanos, rechazan todo tipo de discriminación, se preparan para el ejercicio de la ciudadanía
democrática y preservan el patrimonio natural y cultural.

ARTICULO 40. - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las provincias y la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires garantizarán una educación artística de calidad para todos/as los/as alumnos/as del Sistema
Educativo, que fomente y desarrolle la sensibilidad y la capacidad creativa de cada persona, en un marco de
valoración y protección del patrimonio natural y cultural, material y simbólico de las diversas comunidades
que integran la Nación.



Enfoques para trabajar en el 
aula

¿Porqué trabajar sobre Patrimonio
Mundial en educación?

• Para enseñar sobre de los sitios
culturales y naturales.

• Para forjar nuevas actitudes y un
compromiso hacia la preservación
de nuestro patrimonio local,
nacional y mundial.

Enfoque 
multidisciplinario 
para trabajar en 

el aula

La Convención 
sobre 

Patrimonio 
Mundial

Patrimonio 
Mundial y 
Derechos 
Humanos

Patrimonio 
Mundial e 
Identidad

Patrimonio 
Mundial y 

Medio 
Ambiente

Patrimonio 
Mundial y 
Turismo

Patrimonio 
Local



Proyectos de la Red PEA



Proyectos de la Red PEA
⮚ Se promueve la participación en concursos internacionales como: “Concurso

EFIM”.
⮚ En el año 2014, se incorporaron escuelas rurales y/o próximas al Sitio Qhapaq

Ñan, Sistema Vial Andino en 7 provincias argentinas. Capacitaciones desde la
CONAPLU a cada Escuela con el objetivo de sensibilizar a la comunidad
educativa.

⮚ Elaboración del Manual Turismo, Patrimonio y Escuela.
⮚ Re-impresión y edición con la incorporación de todos los Sitios Argentinos del

Patrimonio Mundial del Manual Patrimonio en Manos de Jóvenes distribuido en
las escuelas de la Red PEA.

⮚ Producción de material audiovisual pedagógico: Tu Mundo: Argentina.
⮚ Concursos en colaboración con Wikimedia Argentina: Viajando por el Patrimonio

de Nuestro país; Mostrando la Riqueza Cultural de nuestro país; Actitudes
Sostenibles; Revalorizar el patrimonio local.

⮚ Temas prioritarios de trabajo: Patrimonio, DDHH, Democracia, Desarrollos
Sostenible.

Colección Patrimonio Mundial en Argentina Portal Educ.ar

https://www.educ.ar/recursos/132071/el-patrimonio-mundial-en-argentina?from=150033


EL ARCHIVO EN EL 
AULA

● 90 pendrives entregados a 
escuelas de la Red PEA de la 
UNESCO

● 8 actividades para escuelas 
primarias y secundarias; formación 
docente y de género.

● 400 documentos en dominio 
público o con licencias libres en 
cada pendrive









Repositorio audiovisual con 66.196.711
archivos libres.

Alimenta de imágenes a Wikipedia.

26 millones de personas usan 
commons al mes.

Los archivos reciben 900 millones de 
visualizaciones mensuales.

Wikimedia Commons









¿Qué archivos podemos encontrar?

Material que esté en dominio público

Fotografías de edificios, parques, comida…

Trabajos de nuestra propia autoría (no personales)

Todo el material se libera bajo licencias libres

Reconocimiento - Compartir igual: se permite el uso comercial y 

obras derivadas, distribuyendolas bajo la licencia de la obra original



Fundamental: No infringir el derecho de autor

Licencias libres sin restricciones de acceso y uso
Creative Commons
CC-BY-SA o CC-BY

ATRIBUIR LA AUTORÍA

Ley 11723 (+URAA): Ley de Propiedad Intelectual



Propiedad intelectual en 

pocas palabras:

➔ Obras literarias, de arte, etc: Vida+70 años y 95 años 
de publicado

➔ Fotografías: publicadas antes de 1976

➔ Anónimas: publicadas antes de 1946



Los y las invitamos a pensar nuevas 
formas de utilizar documentos e 

imágenes en las bibliotecas 
escolares



¡Muchas Gracias!

María Florencia Noya Dive mfnd.conaplu@gmail.com
Daniela Zallocco dz.conaplu@gmail.com

Angie Cervellera comunicacion@wikimedia.com.ar

mailto:mfnd.conaplu@gmail.com
mailto:dz.conaplu@gmail.com
mailto:comunicacion@wikimedia.com.ar

